
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Martes, 14 de junio de 2022

En San José, a las diez horas con quince minutos del catorce de junio del dos mil veintidós, se inició la votación

de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Paul Rueda Leal,

Luis  Fdo.  Salazar  Alvarado,  Jorge  Araya  García,  Anamari  Garro  Vargas,  Roberto  Garita  Navarro  (Plaza  Vacante

Hernández López) y Rosibel Jara Velásquez (en sustitución del Magistrado Cruz Castro).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

20-008297-0007-CO 2022-013518 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

21-012992-0007-CO 2022-013519 RECURSO DE
AMPARO

Desglósese  el  escrito  incorporado  al  expediente  digital  a  las  7:56
horas de 10 de junio de 2022, a los efectos de que, en los términos
del considerando II de este pronunciamiento, sea tramitado como un
asunto nuevo.

21-018291-0007-CO 2022-013520 RECURSO DE
AMPARO

No a lugar la gestión de desobediencia formulada en relación con la
sentencia N° 2021-023657 de a las nueve horas quince minutos del
veintidós de octubre de dos mil veintiuno, y en su lugar se amplía el
plazo de cumplimiento. Se ordena a Flavio José López Chacón, en su
calidad de intendente municipal y a Erick Francis Salazar Rodríguez,
en su calidad de presidente, ambos del Concejo Municipal de Distrito
de Cóbano, o a quienes ocupen sus cargos, realizar las acciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del
plazo de DOCE MESES, contado a partir de la notificación de esta
sentencia, se construya el puente sobre el Río Negro, y que es objeto
de  este  recurso  de  amparo.  Asimismo,  se  ordena  a  los  citados
funcionarios,  o a quienes ocupen sus cargos,  realizar  las acciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del
plazo de TRES MESES, contado a partir  de la notificación de esta
sentencia, se proceda a la reparación del puente de hamaca sobre el
Río Negro y Santiago de Cóbano. Se advierte al recurrido que, según
los términos del artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa,  a  quien recibiere  una orden que deba cumplir  o  hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  En  todo  lo  demás,  no  ha  lugar  a  la  gestión  formulada.
Notifíquese.-

21-019604-0007-CO 2022-013521 RECURSO DE
AMPARO

Se le reitera a Taciano Lemos Pires y a Hugo Dobles Noguera, por
sur orden, Director General y Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos
del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ejerzan
tales cargos, que procedan a dar cumplimiento de lo dispuesto por
esta Sala en la sentencia No. 2021-023722 de las 09:15 horas del 22
de octubre de 2021. Lo anterior,  bajo la advertencia de ordenar la
apertura de un procedimiento administrativo disciplinario, con base en
lo dispuesto el artículo 53 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
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en caso  de no hacerlo  y,  además,  testimoniar  piezas al  Ministerio
Público  conforme  lo  dispuesto  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional. Notifíquese.

21-023713-0007-CO 2022-013522 RECURSO DE
AMPARO

Se le  reitera  a  María  Eugenia  Villalta  Bonilla,  en  su  condición  de
Directora General  del  Hospital  San Juan de Dios,  o a quien en su
lugar ocupe el cargo, el cumplimiento de lo dispuesto en la sentencia
No.  2022-000377  de  las  09:20  horas  del  05  de  enero  de  2022.
Notifíquese.

21-024865-0007-CO 2022-013523 RECURSO DE
AMPARO

No  ha  lugar  a  la  gestión  formulada.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas de la Municipalidad de Pococí y el  Consejo Nacional de
Vialidad de lo que se indicó en el considerando III de esta resolución.
Notifíquese.

22-004454-0007-CO 2022-013524 RECURSO DE
AMPARO

Se corrige la parte considerativa de la sentencia n.°2022-006783 de
las  9:20  horas  del  25  de  marzo  de  2022,  para  que  se  lea
correctamente:  "Se  declara  con  lugar  el  recurso,  únicamente  en
relación con el ARESEP. Se ordena a Isabel Patricia Ulloa Corrales,
en su condición de Directora de la Dirección de Recursos Humanos
de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos,  o a quienes
ejerza ese cargo, que tomen las medidas correspondientes dentro del
ámbito  de  sus  competencias  para  que,  dentro  del  plazo  de  TRES
DÍAS, contado a partir del momento de notificación de esta sentencia
se le brinde al recurrente la información requerida. Se advierte a la
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  al
ARESEP al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
En  todo  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Notifíquese”
Notifíquese.-

22-005976-0007-CO 2022-013525 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Desglósese el  escrito  recibido a las 10:55 horas de 3 de junio  de
2022, a fin de que sea tramitado como un asunto nuevo.

22-006781-0007-CO 2022-013526 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. En atención a la situación descrita
por la autoridad recurrida, se amplía el plazo otorgado en la Sentencia
N° 2022-008945 de las nueve horas veinte minutos del veintidós de
abril de dos mil veintidós, en un mes adicional, contado a partir de la
notificación  de  esta  resolución,  para  que  se  dé  cumplimiento  a  lo
dispuesto por la Sala en esa oportunidad.-

22-007064-0007-CO 2022-013527 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

22-008043-0007-CO 2022-013528 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

22-009460-0007-CO 2022-013529 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI ACOSTA
JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a  YAXINIA  DÍAZ
MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de  Recursos  Humanos  del
Ministerio de Educación Pública o a quienes ejerzan tales cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que en forma
coordinada, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación
de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún monto por concepto de salario correspondiente a los periodos
laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en
derecho corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que,
en un plazo máximo de DIEZ DÍAS contado a partir de la notificación
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma periódica
y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten
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los  sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-009624-0007-CO 2022-013530 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI ACOSTA
JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a  YAXINIA  DÍAZ
MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de  Recursos  Humanos  del
Ministerio de Educación Pública o a quienes ejerzan tales cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que en forma
coordinada, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación
de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún monto por concepto de salario correspondiente a los periodos
laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en
derecho corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que,
en un plazo máximo de DIEZ DÍAS contado a partir de la notificación
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma periódica
y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten
los  sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-009633-0007-CO 2022-013531 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se ordena a Randal Alan Álvarez
Juárez y a Marjorie Ana Obando Elizondo, respectivamente,  en su
condición de Gerente Médico y de Coordinadora del Comité Central
de Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social
o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  que
corresponden para  que,  en  forma inmediata,  se  le  suministre  a  la
recurrente  [NOMBRE  001] el  medicamento  Pembrolizumab,  por  el
tiempo y en la dosis prescrita por su médica tratante. Así como bajo la
estricta responsabilidad y supervisión de ésta. Se le previene a los
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no estuviera más gravemente penado. Se condena a la
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El magistrado Castillo Víquez salva el voto
y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

22-009804-0007-CO 2022-013532 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI ACOSTA
JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a  YAXINIA  DÍAZ
MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de  Recursos  Humanos  del
Ministerio de Educación Pública o a quienes ejerzan tales cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que en forma
coordinada, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación
de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
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algún monto por concepto de salario correspondiente a los periodos
laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en
derecho corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que,
en un plazo máximo de DIEZ DÍAS contado a partir de la notificación
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma periódica
y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten
los  sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-009883-0007-CO 2022-013533 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI ACOSTA
JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a  YAXINIA  DÍAZ
MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de  Recursos  Humanos  del
Ministerio de Educación Pública o a quienes ejerzan tales cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que en forma
coordinada, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación
de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún monto por concepto de salario correspondiente a los periodos
laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en
derecho corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que,
en un plazo máximo de DIEZ DÍAS contado a partir de la notificación
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma periódica
y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten
los  sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-009897-0007-CO 2022-013534 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar la gestión formulada.-

22-010263-0007-CO 2022-013535 RECURSO DE
AMPARO

Se reserva el dictado de la sentencia en este proceso de amparo y se
otorga a la  recurrente  el  plazo de quince días hábiles,  contados a
partir de la notificación de esta resolución, para que interponga acción
de inconstitucionalidad contra el Decreto Ejecutivo N° 43544-S del 08
de  mayo del  2022.  La  Magistrada  Jara  Velásquez salva  el  voto  y
declara sin lugar el recurso.

22-010307-0007-CO 2022-013536 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI ACOSTA
JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a  YAXINIA  DÍAZ
MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de  Recursos  Humanos  del
Ministerio de Educación Pública o a quienes ejerzan tales cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que en forma
coordinada, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación
de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún monto por concepto de salario correspondiente a los periodos
laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en
derecho corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que,
en un plazo máximo de DIEZ DÍAS contado a partir de la notificación
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de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma periódica
y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten
los  sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.- 

22-010548-0007-CO 2022-013537 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI ACOSTA
JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a  YAXINIA  DÍAZ
MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de  Recursos  Humanos  del
Ministerio de Educación Pública o a quienes ejerzan tales cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que en forma
coordinada, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación
de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún monto por concepto de salario correspondiente a los periodos
laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en
derecho corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que,
en un plazo máximo de DIEZ DÍAS contado a partir de la notificación
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma periódica
y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten
los  sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-010578-0007-CO 2022-013538 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI ACOSTA
JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a  YAXINIA  DÍAZ
MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de  Recursos  Humanos  del
Ministerio de Educación Pública o a quienes ejerzan tales cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que en forma
coordinada, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación
de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún monto por concepto de salario correspondiente a los periodos
laborados en el curso lectivo 2022; y, de ser así, se le pague lo que en
derecho corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que,
en un plazo máximo de DIEZ DÍAS contado a partir de la notificación
de esta sentencia se implemente el plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma periódica
y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten
los  sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo.-
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22-010659-0007-CO 2022-013539 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin  lugar  el  recurso.  Tomen nota las autoridades de la
Clínica Oftalmológica de lo indicado en el considerando VII de esta
sentencia.

22-010696-0007-CO 2022-013540 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, sin ordenar la libertad
del  tutelado.  Se  ordena  a:  1)  Monique  Charpentier  Celano,  en  su
condición de Jueza de Ejecución de la Pena de Alajuela, o a quien
ocupe dicho cargo, que se agilicen los procedimientos y en aplicación
del  principio  pro  sentencia,  se  realice  la  audiencia  señalada  en  el
incidente a favor del tutelado en la fecha indicada a este Tribunal con
ocasión de este recurso, sea el 13 de julio de 2022 y en el plazo de
quince días a partir de ese momento, se resuelva en forma definitiva
el incidente presentado por el tutelado y; 2) Rocío Araya Rojas, en su
condición  de  Directora  del  Instituto  Nacional  de  Criminología,  o  a
quien ocupe dicho cargo, que se abstenga de incurrir nuevamente en
los hechos que ocasionaron la declaratoria parcialmente con lugar de
este recurso. Se advierte a los recurridos que, según lo dispuesto en
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de hábeas corpus, y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los
hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  serán
liquidados en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.- 

22-010909-0007-CO 2022-013541 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y directora
de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  o  a
quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes, lleven
a cabo todas  las actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus
competencias y coordinen lo necesario para que, en el plazo de UN
MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se verifique
si a la parte amparada se le adeuda algún monto por concepto de
salario correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo
2022  y,  de  ser  así,  se  le  pague  lo  que  en  derecho  corresponda.
Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en un plazo máximo
de DIEZ DÍAS contado a partir de la notificación de esta sentencia se
elabore un plan de contingencia para que las personas funcionarias
afectadas  reciban  su  salario  de  forma  periódica  y  no  queden
desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten los sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-010917-0007-CO 2022-013542 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y directora
de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  o  a
quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes, lleven
a cabo todas  las actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus
competencias y coordinen lo necesario para que, en el plazo de UN
MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se verifique
si a la parte amparada se le adeuda algún monto por concepto de
salario correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo
2022  y,  de  ser  así,  se  le  pague  lo  que  en  derecho  corresponda.
Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en un plazo máximo
de DIEZ DÍAS contado a partir de la notificación de esta sentencia se
implemente  el  plan  de  contingencia  para  que  las  personas
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funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma  periódica  y  no
queden  desprotegidas  ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los
sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-010977-0007-CO 2022-013543 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla, Directora General a.i del Hospital San Juan de Dios, o a quien
en su lugar ejerza ese cargo, disponga de manera pronta y oportuna
las acciones y coordinaciones necesarias, para que para que en el
plazo máximo de TRES MESES, contados a partir de la notificación
de la presente sentencia, se realice el procedimiento quirúrgico idóneo
que necesita la parte amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad
[VALOR 001], todo bajo estricta supervisión y responsabilidad de su
médico  tratante,  siempre  y  cuando no  exista  alguna  causa  que  lo
impida y se hayan cumplido todos los requerimientos preoperatorios e
institucionales  y  sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia  de  coronavirus  (COVID-19);  de  no  ser  posible,  deberá
reprogramarse la atención médica lo más pronto posible, tomando en
cuenta la situación de salud de la paciente. Se advierte a la autoridad
recurrida que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El Magistrado Castillo  Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

22-010989-0007-CO 2022-013544 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI ACOSTA
JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a  YAXINIA  DÍAZ
MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de  Recursos  Humanos  del
Ministerio de Educación Pública o a quienes ejerzan tales cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que en forma
coordinada, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación
de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún monto por concepto de salario correspondiente a los periodos
laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en
derecho corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que,
en un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación de
esta  sentencia  se  elabore  un  plan  de  contingencia  para  que  las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma periódica
y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten
los  sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-
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22-010996-0007-CO 2022-013545 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Roberto Aguilar Tassara,
en  su  condición  de  director  general  a.i.  del  Centro  Nacional  de
Rehabilitación  de  la  Caja  Costarricense  de Seguro  Social  y  Karen
Rodríguez Segura y Néstor Azofeifa, por su orden directora general y
jefe  del  Servicio  de  Medicina,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que adopten
de forma inmediata las instancias de coordinación que se encuentren
dentro  del  ámbito  de sus  competencias,  para que en  el  plazo  UN
MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se realicen
todas las valoraciones y los trámites pertinentes para hacer la entrega
efectiva  de  la  silla  de  ruedas al  amparado.  Lo anterior,  según los
criterios de sus médicos tratantes y bajo la advertencia que de no
acatar la orden dicha, se incurrirá en el delito de desobediencia y, que
de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa,  a  quien recibiere  una orden que deba cumplir  o  hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  Se  condena a la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda
Leal suscribe nota separada. Notifíquese.-

22-011083-0007-CO 2022-013546 RECURSO DE
AMPARO

 Se  rechaza  de  plano  el  recurso.   El  magistrado  Rueda  Leal  da
razones diferentes. 

22-011093-0007-CO 2022-013547 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-011134-0007-CO 2022-013548 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y directora
de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  o  a
quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes, lleven
a cabo todas  las actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus
competencias y coordinen lo necesario para que, en el plazo de UN
MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se verifique
si a la parte amparada se le adeuda algún monto por concepto de
salario correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo
2022  y,  de  ser  así,  se  le  pague  lo  que  en  derecho  corresponda.
Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en un plazo máximo
de DIEZ DÍAS contado a partir de la notificación de esta sentencia se
implemente  el  plan  de  contingencia  para  que  las  personas
funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma  periódica  y  no
queden  desprotegidas  ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los
sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-011136-0007-CO 2022-013549 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y a
Julio Barrantes Zamora, por su orden ministro de Hacienda y director
a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a
quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes, lleven
a cabo todas  las actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus
competencias y coordinen lo necesario para que, en el plazo de UN
MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se verifique
si a la parte amparada se le adeuda algún monto por concepto de
salario correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo
2022  y,  de  ser  así,  se  le  pague  lo  que  en  derecho  corresponda.
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Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en un plazo máximo
de DIEZ DÍAS contado a partir de la notificación de esta sentencia se
implemente y ejecute el plan de contingencia para que las personas
funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma  periódica  y  no
queden  desprotegidas  ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los
sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-011147-0007-CO 2022-013550 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, en contra
de las autoridades del  Hospital  de la  Mujer  Adolfo  Carit  Eva y sin
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios  causados.  Se
ordena a Mauricio Herrero Knorh, en su condición de Director General
a.i. del Hospital de las Mujeres Dr. Adolfo Carit Eva, o a quien en su
lugar ocupe dicho cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que el procedimiento quirúrgico que requiere la
amparada en el Servicio de Cirugía del Hospital de la Mujer Adolfo
Carit Eva, le sea realizado en la fecha señalada por el centro médico
recurrido con ocasión de este recurso, sea el 23 de junio de 2022,
todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante,
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la
paciente, no requiera otro tipo de atención, y sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-19).
En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a
las razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso
para que la orden dada sea acatada dentro del plazo de tres meses,
luego de superada la pandemia de coronavirus, siempre y cuando no
exista posibilidad de hacerlo antes. Lo anterior,  bajo la advertencia
que,  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. El
Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  La  Magistrada  Jara  Velásquez
suscribe  nota  en  relación  con  la  condenatoria  en  costas,  daños  y
perjuicios. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese. -

22-011229-0007-CO 2022-013551 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente,  por  el
retardo reclamado a la autoridad jurisdiccional recurrida y al Instituto
Nacional de Criminología. Se ordena a Vanessa Castro Herrera, en
condición  de  jueza de Ejecución  de la  Pena de Puntarenas,  Sede
Guanacaste,  o  a  quien  ejerza  ese  cargo,  que  gire  las  órdenes
necesarias y tome las medidas de coordinación pertinentes que estén
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  a  fin  de  que,  una  vez
efectuada la audiencia oral dispuesta para el 9 de junio de 2022, y si
otra  causa  no  lo  impide,  deberá  resolver  el  incidente  de  libertad
condicional  del  tutelado  dentro  del  plazo  de  ley.  Se  advierte  a
recurrida que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
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cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de hábeas corpus y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. En lo demás, se declarar sin lugar el recurso. Se
condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  lo
demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

22-011234-0007-CO 2022-013552 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y a
Julio Barrantes Zamora, por su orden ministro de Hacienda y director
en  ejercicio  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para que, en el
plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia,  se verifique si  a  la  parte  amparada se le  adeuda algún
monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los  periodos
laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en
derecho corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que,
en un plazo máximo de DIEZ DÍAS contado a partir de la notificación
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma periódica
y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten
los  sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-011237-0007-CO 2022-013553 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y directora
de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  o  a
quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes, lleven
a cabo todas  las actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus
competencias y coordinen lo necesario para que, en el plazo de UN
MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se verifique
si a la parte amparada se le adeuda algún monto por concepto de
salario correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo
2022  y,  de  ser  así,  se  le  pague  lo  que  en  derecho  corresponda.
Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en un plazo máximo
de DIEZ DÍAS contado a partir de la notificación de esta sentencia se
elabore un plan de contingencia para que las personas funcionarias
afectadas  reciban  su  salario  de  forma  periódica  y  no  queden
desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten los sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-011289-0007-CO 2022-013554 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI ACOSTA
JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a  YAXINIA  DÍAZ
MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de  Recursos  Humanos  del
Ministerio de Educación Pública o a quienes ejerzan tales cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que en forma
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coordinada, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación
de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún monto por concepto de salario correspondiente a los periodos
laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en
derecho corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que,
en un plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación de
esta  sentencia  se  elabore  un  plan  de  contingencia  para  que  las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma periódica
y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten
los  sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-011296-0007-CO 2022-013555 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.- 

22-011323-0007-CO 2022-013556 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

No ha lugar a la gestión formulada.

22-011376-0007-CO 2022-013557 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y  a
Julio Barrantes Zamora, por su orden ministro de Hacienda y director
a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a
quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes, lleven
a cabo todas  las actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus
competencias y coordinen lo necesario para que, en el plazo de UN
MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se verifique
si a la parte amparada se le adeuda algún monto por concepto de
salario correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo
2022  y,  de  ser  así,  se  le  pague  lo  que  en  derecho  corresponda.
Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en un plazo máximo
de DIEZ DÍAS contado a partir de la notificación de esta sentencia se
elabore un plan de contingencia para que las personas funcionarias
afectadas  reciban  su  salario  de  forma  periódica  y  no  queden
desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten los sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-011394-0007-CO 2022-013558 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-011411-0007-CO 2022-013559 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y directora
de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  o  a
quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes, lleven
a cabo todas  las actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus
competencias y coordinen lo necesario para que, en el plazo de UN
MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se verifique
si a la parte amparada se le adeuda algún monto por concepto de
salario correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo
2022  y,  de  ser  así,  se  le  pague  lo  que  en  derecho  corresponda.
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Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en un plazo máximo
de DIEZ DÍAS contado a partir de la notificación de esta sentencia se
elabore un plan de contingencia para que las personas funcionarias
afectadas  reciban  su  salario  de  forma  periódica  y  no  queden
desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten los sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-011446-0007-CO 2022-013560 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-011456-0007-CO 2022-013561 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI ACOSTA
JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a  YAXINIA  DÍAZ
MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de  Recursos  Humanos  del
Ministerio de Educación Pública o a quienes ejerzan tales cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que en forma
coordinada, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación
de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún monto por concepto de salario correspondiente a los periodos
laborados en el curso lectivo 2022; y, de ser así, se le pague lo que en
derecho corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que,
en un plazo máximo de DIEZ DÍAS contado a partir de la notificación
de esta sentencia se implemente el plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma periódica
y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten
los  sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo.-

22-011476-0007-CO 2022-013562 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y a
Julio Barrantes Zamora, por su orden ministro de Hacienda y director
a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a
quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes, lleven
a cabo todas  las actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus
competencias y coordinen lo necesario para que, en el plazo de UN
MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se verifique
si a la parte amparada se le adeuda algún monto por concepto de
salario correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo
2022  y,  de  ser  así,  se  le  pague  lo  que  en  derecho  corresponda.
Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en un plazo máximo
de DIEZ DÍAS contado a partir de la notificación de esta sentencia se
elabore un plan de contingencia para que las personas funcionarias
afectadas  reciban  su  salario  de  forma  periódica  y  no  queden
desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten los sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
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gravemente penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-011483-0007-CO 2022-013563 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Julio Barrantes Zamora, por su orden ministro de Hacienda y en su
condición  de  director  a.i.  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de
Educación Pública Yaxinia Díaz Mendoza, o a quienes ocupen esos
cargos,  que giren las órdenes pertinentes,  lleven a cabo todas las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  y
coordinen lo necesario para que, en el plazo de un mes, contado a
partir de la notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte
amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por  concepto  de  salario
correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo 2022 y,
de ser así, se le pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se
les ordena estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días
contado a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un plan
de contingencia para que las personas funcionarias afectadas reciban
su  salario  de  forma  periódica  y  no  queden  desprotegidas  ante
eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas  informáticos.  Se
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

22-011516-0007-CO 2022-013564 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-011522-0007-CO 2022-013565 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-011563-0007-CO 2022-013566 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.- 

22-011582-0007-CO 2022-013567 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-011597-0007-CO 2022-013568 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-011606-0007-CO 2022-013569 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-011708-0007-CO 2022-013570 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

22-011716-0007-CO 2022-013571 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-011723-0007-CO 2022-013572 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Luis  Diego  Alfaro
Fonseca,  en  su  doble  condición  de  director  general  y  jefe  de
Otorrinolaringología del Hospital San Francisco de Asís, o a quienes
en su lugar ocupen esos cargos, que adopte las medidas necesarias
para que en el plazo de un mes, se le practique a la parte tutelada la
cirugía  que  le  fue  prescrita,  previo  cumplimiento  de  los  requisitos
médicos, bajo la estricta supervisión y responsabilidad de su médico
tratante y si otras causas médicas ajenas a la examinadas en este
asunto  no  lo  impiden.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible,
tomando en  cuenta  los  factores  de riesgo  que  pueda presentar  el
paciente y, de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con
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lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro  del  plazo  señalado,  luego  de  superada  la  epidemia  de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes.
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y  perjuicios causados con los
hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  cuales  se
liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Los Magistrados Castillo Víquez y Rueda Leal ponen
nota cada uno por separado. Notifíquese.-

22-011842-0007-CO 2022-013573 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-011871-0007-CO 2022-013574 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Dra. Joicy Solís Castro y
Dr. Roberto Garita González, por su orden directora general y jefe del
Servicio  de Ortopedia,  ambos del  Hospital  Dr.  Fernando Escalante
Pradilla, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que adopten las
medidas necesarias para que, dentro del plazo de un mes contado a
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  realice  a  la  parte
amparada  la  cirugía  que  requiere,  previo  cumplimiento  de  los
requisitos médicos, bajo la estricta supervisión y responsabilidad de
su médico tratante y si otras causas médicas ajenas a la examinadas
en  este  asunto  no  lo  impiden.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando  sea
posible,  tomando  en  cuenta  los  factores  de  riesgo  que  pueda
presentar la paciente y, de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia
de coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir
con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro  del  plazo  señalado,  luego  de  superada  la  epidemia  de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes.
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y  perjuicios causados con los
hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  cuales  se
liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Los Magistrados Castillo Víquez y Rueda Leal ponen
nota cada uno por separado. Notifíquese.

22-011874-0007-CO 2022-013575 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires,
director general y a Carolina Jiménez Jiménez, jefa del Servicio de
Cirugía  General  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón
Guardia, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo las actuaciones que están dentro
del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  dentro  del  plazo  de  3
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le
efectúe a la amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR
001], la cirugía que le fue indicada; todo bajo el criterio y conformidad
de sus médicos tratantes, y siempre y cuando sea posible de acuerdo
a  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de COVID-19. Se les advierte
que,  de  no  acatar  la  orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
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de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y  perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota.
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

22-011877-0007-CO 2022-013576 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

22-011886-0007-CO 2022-013577 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-011909-0007-CO 2022-013578 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y rechaza el recurso por el fondo.

22-011922-0007-CO 2022-013579 RECURSO DE
AMPARO

Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.

22-011944-0007-CO 2022-013580 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

22-011971-0007-CO 2022-013581 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y directora
de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  o  a
quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes, lleven
a cabo todas  las actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus
competencias y coordinen lo necesario para que, en el plazo de UN
MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se verifique
si a la parte amparada se le adeuda algún monto por concepto de
salario correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo
2022  y,  de  ser  así,  se  le  pague  lo  que  en  derecho  corresponda.
Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en un plazo máximo
de DIEZ DÍAS contado a partir de la notificación de esta sentencia se
implemente  el  plan  de  contingencia  para  que  las  personas
funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma  periódica  y  no
queden  desprotegidas  ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los
sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-012002-0007-CO 2022-013582 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Julio Barrantes Zamora, por su orden ministro de Hacienda y director
en  ejercicio  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación
Pública,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario para que, en el
plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia,  se verifique si  a  la  parte  amparada se le  adeuda algún
monto  por  concepto  de  salario  correspondiente  a  los  periodos
laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le pague lo que en
derecho corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que,
en un plazo máximo de DIEZ DÍAS contado a partir de la notificación
de esta sentencia se elabore un plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma periódica
y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten
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los  sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-012055-0007-CO 2022-013583 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI ACOSTA
JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda  y,  a  YAXINIA  DÍAZ
MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de  Recursos  Humanos  del
Ministerio de Educación Pública o a quienes ejerzan tales cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que en forma
coordinada, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación
de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada se le adeuda
algún monto por concepto de salario correspondiente a los periodos
laborados en el curso lectivo 2022; y, de ser así, se le pague lo que en
derecho corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que,
en un plazo máximo de DIEZ DÍAS contado a partir de la notificación
de esta sentencia se implemente el plan de contingencia para que las
personas funcionarias afectadas reciban su salario de forma periódica
y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten
los  sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo.-

22-012116-0007-CO 2022-013584 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

 Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Rocío Araya Rojas y a
Leonel  Salas  Araya,  en  su  condición  respectiva  de  Directora  del
Instituto Nacional de Criminología, y Director de la Unidad de Atención
Integral 20 de diciembre, ambos funcionarios del Ministerio de Justicia
y  Paz,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  abstenerse  de  incurrir
nuevamente  en  los  hechos  que  dieron  lugar  a  la  declaratoria
parcialmente con lugar de este recurso. Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71,
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de hábeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al
Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

22-012125-0007-CO 2022-013585 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-012128-0007-CO 2022-013586 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-012175-0007-CO 2022-013587 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y directora
de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  o  a
quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes, lleven
a cabo todas  las actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus
competencias y coordinen lo necesario para que, en el plazo de UN
MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se verifique
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si a la parte amparada se le adeuda algún monto por concepto de
salario correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo
2022  y,  de  ser  así,  se  le  pague  lo  que  en  derecho  corresponda.
Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en un plazo máximo
de DIEZ DÍAS contado a partir de la notificación de esta sentencia se
implemente  el  plan  de  contingencia  para  que  las  personas
funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma  periódica  y  no
queden  desprotegidas  ante  eventuales  situaciones  que  afecten  los
sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-012223-0007-CO 2022-013588 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y a
Julio Barrantes Zamora, por su orden, ministro de Hacienda y director
a.i  de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a
quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes, lleven
a cabo todas  las actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus
competencias y coordinen lo necesario para que, en el plazo de un
mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se verifique
si a la parte amparada se le adeuda algún monto por concepto de
salario correspondiente a los periodos laborados en el curso lectivo
2022  y,  de  ser  así,  se  le  pague  lo  que  en  derecho  corresponda.
Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en un plazo máximo
de diez días contado a partir de la notificación de esta sentencia se
elabore un plan de contingencia para que las personas funcionarias
afectadas  reciban  su  salario  de  forma  periódica  y  no  queden
desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten los sistemas
informáticos. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-012227-0007-CO 2022-013589 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.-

22-012256-0007-CO 2022-013590 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-012266-0007-CO 2022-013591 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  SIN  LUGAR  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
accionadas de lo indicado en el considerando IV de esta resolución. 

22-012327-0007-CO 2022-013592 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.-

22-012365-0007-CO 2022-013593 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.-

22-012397-0007-CO 2022-013594 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  recurridas  de  lo
indicado en el considerando IV de esta sentencia.-

22-012406-0007-CO 2022-013595 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-012416-0007-CO 2022-013596 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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22-012431-0007-CO 2022-013597 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  únicamente  para  efectos
indemnizatorios.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  los  daños  y
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Tome nota el Juzgado de Ejecución de la
Pena de Pérez Zeledón de lo advertido en el considerando V de esta
sentencia. Notifíquese.

22-012449-0007-CO 2022-013598 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  la  incompetencia  de  esta  Sala  para  conocer  de  este
asunto. Remítase la documentación presentada por la parte actora al
Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela para lo que en derecho
corresponda. Archívese el expediente. 

22-012450-0007-CO 2022-013599 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  la  incompetencia  de  esta  Sala  para  conocer  de  este
asunto. Remítase la documentación presentada por la parte actora al
Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela, para lo que en derecho
corresponda. Archívese el expediente.

22-012550-0007-CO 2022-013600 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  la  incompetencia  de  esta  Sala  para  conocer  de  este
asunto. Remítase la documentación presentada por la parte actora a
la Oficina de Recepción de Documentos del Primer Circuito Judicial
de San José, para que proceda a lo de su cargo y el asunto llegue al
despacho  que  resulte  competente  para  conocer  por  el  fondo  el
asunto. Archívese el expediente.

22-012633-0007-CO 2022-013601 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Desglósese el escrito de interposición incorporado a este expediente
electrónico  y  remítase  al  No.  22-008893-0007-CO.  Archívese  este
expediente.

22-012634-0007-CO 2022-013602 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-012635-0007-CO 2022-013603 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-012637-0007-CO 2022-013604 RECURSO DE
AMPARO

Estese el recurrente a lo resuelto por esta Sala, en la sentencia No.
2022-12449 de las 9:40 horas de 31 de mayo de 2022.

22-012680-0007-CO 2022-013605 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara con lugar el  recurso,  únicamente, contra el Juzgado de
Ejecución  de  la  Pena  de  Alajuela  y  sin  ordenar  la  libertad  del
recurrente.  Se ordena a Michelle Vega Murillo,  en su condición de
Jueza de Ejecución de la Pena de Alajuela, o a quien ocupe el cargo,
que  realice  las  gestiones  y  coordinaciones  necesarias,  dentro  del
ámbito de sus competencias, a efectos de que en el plazo de un mes,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se resuelva en
definitiva  el  incidente  de  libertad  condicional  del  recurrente,
presentado  el  16  de  setiembre  de  2021.  Además,  deberá  notificar
diligentemente  lo  pertinente  a  las  partes  procesales  del  legajo
incidental.  Se  advierte  al  recurrido,  que  según  lo  dispuesto  en  el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al
Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que serán liquidados en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se declara
sin  lugar  el  recurso,  en  cuanto  al  Centro  de Atención  Institucional
(CAI) Dr. Gerardo Rodríguez Echeverría. Notifíquese.-

22-012703-0007-CO 2022-013606 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-012705-0007-CO 2022-013607 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-012761-0007-CO 2022-013608 RECURSO DE
AMPARO

Archívese el expediente.

22-012771-0007-CO 2022-013609 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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22-012791-0007-CO 2022-013610 RECURSO DE
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez
consigna  nota  en  relación  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  41
constitucional según lo indica en el penúltimo considerando de esta
resolución.

22-012805-0007-CO 2022-013611 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota en el penúltimo considerando de esta resolución.

22-012811-0007-CO 2022-013612 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-012813-0007-CO 2022-013613 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota. La magistrada Garro Vargas salva el voto de conformidad con el
considerando  IV  de  esta  sentencia.  El  magistrado  Garita  Navarro
salva parcialmente el voto y ordena dar curso al amparo en cuanto a
la mora judicial.

22-012818-0007-CO 2022-013614 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-012827-0007-CO 2022-013615 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.-

22-012835-0007-CO 2022-013616 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-012847-0007-CO 2022-013617 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota.

22-012849-0007-CO 2022-013618 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota. La magistrada Garro Vargas salva el voto de conformidad con el
considerando  IV  de  este  pronunciamiento.  El  magistrado  Garita
Navarro salva el voto y ordena dar curso al amparo.

22-012857-0007-CO 2022-013619 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-012862-0007-CO 2022-013620 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-012863-0007-CO 2022-013621 RECURSO DE
AMPARO

Archívese el expediente.-

22-012867-0007-CO 2022-013622 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-012870-0007-CO 2022-013623 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-012872-0007-CO 2022-013624 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota. La magistrada Garro Vargas salva el voto de conformidad con el
considerando  IV  de  este  pronunciamiento.  El  magistrado  Garita
Navarro salva el voto y ordena dar curso al amparo.

22-012876-0007-CO 2022-013625 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-012885-0007-CO 2022-013626 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-012897-0007-CO 2022-013627 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Archívese el expediente.

22-012915-0007-CO 2022-013628 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-012917-0007-CO 2022-013629 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-012922-0007-CO 2022-013630 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota.

22-012927-0007-CO 2022-013631 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal da razones
diferentes.
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22-012931-0007-CO 2022-013632 RECURSO DE
AMPARO

Archívese el expediente.

22-012933-0007-CO 2022-013633 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-012947-0007-CO 2022-013634 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-012960-0007-CO 2022-013635 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota. La Magistrada Garro Vargas salva el voto. El Magistrado Garita
Navarro salva el voto y ordena dar curso al amparo.

22-012967-0007-CO 2022-013636 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-012968-0007-CO 2022-013637 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-012972-0007-CO 2022-013638 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-012981-0007-CO 2022-013639 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-012992-0007-CO 2022-013640 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-012994-0007-CO 2022-013641 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.- 

22-012999-0007-CO 2022-013642 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-013010-0007-CO 2022-013643 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Rueda Leal salva el
voto y da curso al amparo.

22-013020-0007-CO 2022-013644 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-013027-0007-CO 2022-013645 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

22-013036-0007-CO 2022-013646 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-013040-0007-CO 2022-013647 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-013067-0007-CO 2022-013648 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

A las doce horas con cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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